
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 03/12/2015, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se modifica la 
Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
[2015/14975]

El artículo 36.2, letra b) apartado 1º de la Ley 10/2014, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 2015 (DOCM Num. 250, de 29 de diciembre de 2014), atribuye al titular 
de la consejería con competencias en materia de función pública (Decreto 82/2015, de 14-07-2015) la aprobación, así 
como sus modificaciones, de las Relaciones de Puestos de Trabajo correspondientes al Personal Funcionario. 

Por Decreto 85/2015, de 14/07/2015, se regula la nueva estructura orgánica y se fijan las competencias de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deportes, atribuyendo a esta Consejería la ejecución de las políticas en materia de Educación 
en todos sus niveles, universitaria y no universitaria, cultura, patrimonio histórico artístico, archivos, museos y bibliote-
cas, deportes, investigación, innovación y añadiendo la de juventud que tenia encomendada la extinta Consejería de 
Empleo y Economía.

Los cambios aprobados en la estructura orgánica y competencial exigen llevar a cabo las adaptaciones necesarias en la 
Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 

Por todo ello, de acuerdo con las propuestas efectuadas por las Secretarías Generales de las Consejerías de Educa-
ción, Cultura y Deportes y de Sanidad, previa negociación en la Mesa Sectorial de Personal Funcionario de Administra-
ción General, y previo informe de la Comisión de Gastos de Personal, esta Consejería de Hacienda y Administraciones 
Públicas, resuelve: 

Modificar la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de las Consejerías señaladas, conforme al conte-
nido del Anexo I, con efectos del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, salvo para 
el código de puesto de trabajo 13143, cuya fecha de efectos será el 4 de noviembre de 2015. 

Asimismo, se relaciona en el anexo II de esta Resolución al personal afectado por dicha modificación según los datos 
obrantes en el Registro de Personal a la fecha de la presente Resolución. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y 38 de la Ley 3/1984, de 25 de abril, sobre Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, 
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia y Admi-
nistraciones Públicas en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo establecido en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de interponerse recurso de reposición, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que 
el primero sea resuelto expresamente o pueda entenderse desestimado por el transcurso del plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución del mismo.

Toledo, 3 de diciembre de 2015
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

JUAN ALFONSO RUIZ MOLINA

AÑO XXXIV  Núm. 240 10 de diciembre de 2015 34082
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